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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
_— RESOLDCION N“90.1.2.1. Y 9 Y 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPASTAS. ENCARGADO 

MEOTANTE ARSGULICIÓN NS Arsrs0156. (6 lo UE MAYO DE 1990 

CONSTDERANDO: 

¿dos de sordo ve A se ma otorgado anta 21 Rotario Quinto 
7 +4 Gto la escrita punlica de aumento de cajdtal y rel ia 

de esmstunos e COPIADORA FOUATORIANA CIA. LIRA. ECUACOPIA CIA. LIDA.* 

   

CUZ los señores Jows2 Chiediak Rivadenelra e Irgeniero Enrique 
Chedisa ¿ivaieesira en $us Calidades de Presidente y Gerente <€o la 
compaiia saleria de la presente, con el patrocinio del doctor Melson 
¡llagonez 34lgado, han solicitado la aprobación de la escritura publica, 

Ayo GS ónoto 9 eccseacado tres coplas certificadas de la misma; 

  

¿ME 31 Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Lidta uz da jatendencia de laspección y Control ña presentado el 
informe favorable xn" 0183 de 13 de marzo de 19907 

Mé 21 Duparcaento de (isuañías de Pespausébilidad Lial toda 
ds la intambacia a aaxecho Societarío, meñiante memorando N“ 960-1-2-1- 
M4 ue 2á de mayo de 1600 há emitido infore tavorabie para la 
continnación del icómite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a lós requiaitas legales respectivos; 

nm ejercicio de las atribuciones qua le confiere la Lay) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: aj el aumento de capital de “COPIADORA 
ECUATORIANA CIA. LOA. ECUACOPÍIA CIA. 1XDA.' por $/.185'000.900,00 

con do que ascienñe a S/ .200'000.000,00 dividido en 206.090 partácipacio. 
nes den 5 .1.400,00 cada unaj y, Dj la reforma de estatutos cone! 
en la referida escritura. 

  

ARTICULO SEGURDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se puviique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación *n Quito. Un ejemplar de la poblicación deberá entregarse 
á este espacio. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matríz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER «ue el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: aj inscriba la referióa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenáaz y, b) cumpla cun las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y +*l articulo 
33 del Código de Comercio. 
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QUIRTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 4 de 

HAarzo de 1975 por la cual se constiteyó la commñla «en referencia 
que ha proceuido a aunentar el capitel y refociar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente kesolución y siente 
razón de esta anotación . 

   
    4 

TOTES. TÍA 1d PIAR ta. 

CISASIQUESE. + CADA y firmada en la Siosrintendencia de Compañias, 
en Quiso, E , ame 

2e MERO 1233 

  

40 
“COPIADORA BOUATVORIANA CIA. LEDA. ECUACOPIA CIA. LIDA.”


